
A la Asam blea General Ordinaria de Accionistas de La Com pañía de 
t ransporte Y Com ercio Sánchez Altam irano S.A. 

Su Despacho. 

De conform idad con la designación de com isario efectuada a nosotros 
por ustedes, y conform e a las disposiciones contenidas en la Ley de 
com pañía vigente y en las Norm as Interprofesionales que rigen el 
ejercicio de la función del Com isario, cumpfo en presentar a su 
consideración el inform e correspondiente al ejercicio económ ico 
com prendido entre el 01 de Enero del año 2013 hasta el 31 de 
Diciem bre del año 2 0 1 3 . 

Los estados f inancieros som et idos a consideración de la asam blea: 
sobre los estados de situación f inanciera al 31 de m es Diciem bre del 
2 0 1 3 , y resultados del patrim onio y flujo del efect ivo, por el año 
f inalizado. 

Del exam en realizado con base a ios resultados del Licenciado Ángel 
Cocha (CPA) efectuada por el Contador Público Autorizado 
Legalm ente con Núm ero de Matrícula: 27320 del Colegio de 
Contadores de Santo Dom ingo de los Tsachilas, cuyo inform e de 
fecha 18 de Marzo del 2014 , nos fue sum inist rado. Es de destacar 
que dicha firma expresa en el inform e em it ido, su conform idad sobre 
la razonabilidad de dichos estados f inancieros al 31 de Diciem bre de 
al año 2 0 1 3 , en las cuales constan que la com pañía tuvo una ut ilidad 
de $ 1020 .04 en el ejerció f iscal 2 0 1 3 , dicha cant idad dem uestra un 
increm ento com parado al ejercicio económ ico anterior, sin em bargo 
se debe cont inuar con un m ejoram iento azyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA mayor escala a fin de 
fortalecer los estados f inancieros de la com pañía. 

En relación con el art ículo 279 de la ley de Com pañías, durante el 
período exam inado no se recibieron denuncias de ningún t ipo por 
parte de accionistas de la COMPAÑÍA DE TRANSPORTE Y COMERCIO 
SANCHEZ ALTAMIRANO S.A. 



Por todo lo antes expuesto, nos perm it im os recom endar a los señores 
accionistas lo siguiente: 

1. Aprobar los estados f inancieros del ejercicio 2 0 1 3 , presentados 
por la Junta Direct iva y la Gerencia a la Asam blea con la m ism a 
excepción indicada por el Contador Publico Autorizado Lic. Ángel 
Cocha. 

2. Aprobar la gest ión adm inist rat iva de la Junta Direct iva y la 
Gerencia en el ejercicio señalado. zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

COMISARIO PRINCIPAL 


